
AYUNTAMIENTO DE MONTEHERMOSO

ANUNCIO de 26 de julio de 2010 sobre nombramiento de funcionarios
de carrera. (2010082703)

De conformidad con lo dispuesto en el art. 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Básico del Empleado Público, se comunica que por Decreto de la Alcaldía-Presidencia de este
Ayuntamiento de Montehermoso (Cáceres) y de fecha 26 de julio de 2010, han sido nombra-
dos Agentes de la Policía Local de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales y Clase Policía Local, D. Héctor Garrido
González con NIF 76114340A y D. José Antonio Bertol Sánchez con NIF 76130276T.

Todo ello dando cumplimiento a la Orden de 16 de julio de 2010 de la Consejería de Adminis-
tración Publica y Hacienda (DOE n.º 139 de 21 de julio de 2010).

Montehermoso, a 26 de julio de 2010. La Alcaldesa en funciones, M. ÁNGELES DOMÍNGUEZ
GUTIÉRREZ.

AYUNTAMIENTO DE SOLANA DE LOS BARROS 

ANUNCIO de 14 de julio de 2010 sobre rectificación de las bases para la
provisión de una plaza de Agente de la Policía Local. (2010082702)

Con fecha 12 de julio de 2010, se ha adoptado acuerdo plenario por el que atendiendo al
recurso de reposición interpuesto por el sindicato CSI-CSIF y a otros aspectos que conviene
aclarar, se procede a rectificar las bases aprobadas por acuerdo plenario de fecha 27 de
mayo de 2010, para la provisión de una Plaza de Agente de la Policía Local de Solana de los
Barros, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz n.º 110, de fecha 11 de
mayo de 2010, y DOE n.º 114 de fecha 16 de junio de 2010, quedando redactado los puntos
que se relacionan con el siguiente tenor literal:

RECTIFICACIÓN BASES PARA UNA PLAZA DE AGENTE DE LA POLICÍA LOCAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE SOLANA DE LOS BARROS, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE:

Primera. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad, por el sistema de oposición
libre, de una plaza de Agente de la Policía Local, encuadrada en la Escala de Administración
Especial, Subescala Servicios Especiales, clase Agente de la Policía Local, perteneciente al grupo
C1, según el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado
Público y el artículo 12.3) del Decreto 218/2009, de 9 de octubre, por el que se aprueban las
Normas Marco de los Policías Locales de Extremadura, vacante en la plantilla de personal funcio-
nario de este Excmo. Ayuntamiento e incluidas en la oferta de empleo público del año 2009.

Dotadas con las retribuciones básicas correspondientes al grupo C1, derecho a trienios, dos
pagas extraordinarias y demás retribuciones que correspondan con arreglo a la legislación
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vigente y la Corporación tenga acordado o pueda acordar, estando sujeto asimismo a lo
dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas.

Corresponderá al funcionario titular de la plaza objeto de la presente convocatoria, una vez
proveído el puesto correspondiente, el desempeño de las funciones contempladas en las
Normas Marco antes citada. Estarán, además, sujetos a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

En lo no previsto en las presentes bases, serán de aplicación al procedimiento selectivo la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; la Ley 7/2007, de 12 de abril
del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 13 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; el Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las normas básicas y los programas
mínimos a que deben ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Adminis-
tración Local; el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, y el Decreto 218/2009, de 9 de octubre, por el que se aprueban las Normas Marco
de los Policías Locales de Extremadura; siendo de aplicación supletoria el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y demás normas concordantes de aplicación.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

Para tomar parte en este procedimiento selectivo será necesario reunir las siguientes condiciones:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder, en su caso, de la edad de jubilación
forzosa, para el acceso al empleo público.

c) Estar en posesión del título de Bachillerato, Formación Profesional de Segundo Grado o
equivalentes. En el caso de aportar un título equivalente a los exigidos, se deberá acom-
pañar certificado expedido por el Consejo Nacional de Educación que acredite la citada
equivalencia, o cualquier otro competente en la materia.

d) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer adecuadamente las
correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas, en virtud de expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de la función pública.

f) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.

g) Tener una estatura mínima de 167 cm para los hombres y 157 cm para las mujeres.

h) Acreditar la aptitud física mediante la presentación de un certificado médico extendido en
impreso oficial y firmado por un colegiado en ejercicio, en el que se haga constar expresamente
que el aspirante reúne las condiciones físicas y sanitarias necesarias y suficientes para la reali-
zación de los ejercicios físicos que figuren especificados en la correspondiente fase de oposición,
y a que se refiere el artículo 29.1.b) de las citadas normas marco. La presentación de este
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certificado no excluirá, en absoluto, las comprobaciones posteriores que integran la prueba
médica de reconocimiento médico descrito en el artículo 29.1.a) de estas normas marco.

i) Estar en posesión del permiso de conducir de las clases A2, B, y BTP.

j) Declaración jurada de compromiso de portar armas, y en su caso, llegar a utilizarlas en los
casos previstos en la Ley.

Todos los requisitos precedentes deberán ser reunidos por el aspirante el día en que finalice
el plazo de presentación de instancias solicitando tomar parte en la oposición, de acuerdo
con el punto 2 del artículo 28 del Decreto 74/2002, de la Junta de Extremadura, a excepción
del apartado i), debiendo acreditarse los permisos de conducir antes de la finalización del
Curso selectivo de formación correspondiente.

Quinta. Tribunal Calificador.

El Tribunal Calificador para las pruebas selectivas estará constituido por:

Presidente: Un funcionario.

Secretario: El de la Corporación o quien legalmente le sustituya que tendrá voz pero no voto.

Vocales:

— Un representante de la Junta de Extremadura.

— El Inspector de la Policía Local de Almendralejo, o quien legalmente le sustituya. 

— Dos Secretarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respectivos que simultáneamente
con los titulares habrán de designarse.

A iniciativa de cada central sindical podrán estar presentes en los tribunales durante la totali-
dad del proceso selectivo, en calidad de observadores/as un/a representante de cada una de
las centrales u organizaciones sindicales con representatividad en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Todos los miembros del Tribunal, excluido el Secretario, tendrán voz y voto.

Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación igual o equivalente a la del puesto a ocupar.

La determinación concreta de los miembros del Tribunal, así como de la de sus suplentes, se
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, conjuntamente con la resolución a que hace
referencia a la base 4.ª.

Asesores: El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores en aquellas
pruebas que demanden oír la opinión de técnicos especialistas, así como de tareas de vigi-
lancia y control del desarrollo de los diferentes ejercicios.

Actuación del Tribunal: No podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad
de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, siendo siempre necesaria la presen-
cia del Presidente y Secretario.

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las bases de la convocatoria.

El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miembros presentes, todas las dudas y
propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas bases, y estará
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facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante la realización de las
pruebas, sí como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el debido orden en las
mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán impugnables en los supues-
tos y en la forma establecidas por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, citada.

Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en
los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no pudiendo ser nombrados miem-
bros colaboradores o asesores del Tribunal quienes hubieran realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas para acceso a la función pública en los últimos cinco años.

Percepción de asistencias de los miembros del Tribunal y personal colaborador: se estará a
lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón
del servicio.

Novena. Curso selectivo, nombramiento, y toma de posesión.

9.1. Curso selectivo. Finalizado el proceso selectivo, los aspirantes seleccionados, deberán
superar un curso de formación en la Academia de Seguridad Pública de Extremadura
por un periodo de cinco meses, cuatro en la academia y uno de prácticas en el munici-
pio. Durante el tiempo en que el aspirante se encuentre realizando el curso de forma-
ción tendrá la consideración de Agente en prácticas de esta entidad local con los dere-
chos y obligaciones inherentes a tal situación.

Para el nombramiento definitivo como funcionario de carrera será condición indispensable
que los aspirantes realicen y superen este curso, quedando anulado el nombramiento en
caso contrario, en cuyo supuesto se procederá formulando nombramiento a favor del que,
habiendo aprobado todos los ejercicios de la oposición, siguiera en puntuación al inicial-
mente propuesto, y haya superado el curso de formación, señalado en el párrafo anterior.

La calificación definitiva del proceso de selección vendrá dada por la media aritmética de
la suma de las calificaciones obtenidas en la fase de oposición y en el curso selectivo en
la Academia de la seguridad pública de Extremadura.

9.2. Nombramiento definitivo y toma de posesión. Concluido el curso selectivo de formación
y el periodo de prácticas, la señora Alcaldesa Presidenta, a la vista del aspirante que lo
haya superado dictará resolución nombrando funcionario de carrera al referido aspiran-
te, publicándose dicho nombramiento en el Diario Oficial de Extremadura.

El aspirante nombrado deberá tomar posesión de su cargo en el plazo máximo de quin-
ce días. Si no lo hiciera, sin causa justificada, quedarían anuladas todas las actuaciones
entendiéndose, asimismo, que renuncia a la plaza. En el indicado plazo, si procede, el
nombrado deberá ejercitar la opción prevista en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas. A falta de opción en el plazo señalado, se entenderá que opta por el nuevo
puesto, pasando a la situación de excedencia voluntaria en el que viniera desempeñado.

En el acto de toma de posesión, el funcionario nombrado deberá prestar juramento o
promesa de acuerdo con la fórmula prevista en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Solana de los Barros, a 14 de julio de 2010. La Alcaldesa-Presidenta, M.ª SELENE GONZÁLEZ
DE MENDOZA.
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